
DEPARTAMENTO de PLANIFICACIÓN y DISEÑO URBANO

SERVICIO de INGENIERÍA de DESARROLLO URBANO

Expediente número: T 533582 (0021406/ 2025)

ASUNTO: CONTRATO de SERVICIOS para la REDACCIÓN del PROYECTO CONSTRUCTIVO de

“ D I Q U E S   d e   L A M I N A C I Ó N   e n   e l
  B A R R A N C O   d e   A R R Á E Z   d e   Z A R A G O Z A ”          MARZO de 2025

     PLIEGO de
           CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS y de

           PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

1. Objeto

Mediante el  presente pliego se definen las condiciones administrativas,  económicas y 
técnicas que regirán la licitación del contrato menor de servicios cuyo objeto es la "REDACCIÓN 
del  PROYECTO  CONSTRUCTIVO  de  DIQUES  de  LAMINACIÓN  en  el  BARRANCO  de 
ARRÁEZ de ZARAGOZA", así como las condiciones de ejecución del contrato y los derechos y 
obligaciones del contratista.

En el Anexo A a este pliego se recogen los datos necesarios para la licitación de la  
redaccción del proyecto:

- Planos de situación y localización del proyecto a redactar.

- Descripción y valoración de la actuación tomada del Estudio ejecutivo de actuaciones 
en el Barranco de la Muerte de Zaragoza de octubre de 2024.

En caso de  no aportarse en la licitación, será obligación del licitador obtener cuantos 
datos sean necesarios para la realización de la propuesta.

2. Presupuesto del contrato y aplicación presupuestaria

- Presupuesto (IVA excluido): 14.538,00 €

- IVA: Normal   21 %   3.052,98 €

- Presupuesto base de licitación: 17.590,98 €, IVA incluido

- Aplicación presupuestaria:
GUR 1513 60904 Barranco de la muerte (Parte municipal) (Plu 2025-19)

- Núm. RC SICAZ: 251336

- Breve justificación del presupuesto base de licitación:
El presupuesto para la licitación del contrato de servicios se ha obtenido aplicando un 
3,35 % sobre la previsión de coste de ejecución por contrata de la obra a proyectar 
realizada en el  Estudio  ejecutivo  de  actuaciones  en  el  Barranco de  la  Muerte  de 
Zaragoza de octubre de 2024 (Anexo A).        0,035 x 364.680,73 x 1,19 = 14.538,00 €

3. Plazo de ejecución

El plazo de ejecución será de 4 MESES, a partir de la notificación de la adjudicación.

4. Lugar de prestación

Las  obras  a  proyectar  están  ubicadas  en  la  cuenca  del  barranco  de  la  muerte  de 
Zaragoza, al sur de la ciudad según se precisa en la documentación del Anexo A:

- Diques de laminación en el barranco de Arráez.

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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DEPARTAMENTO de PLANIFICACIÓN y DISEÑO URBANO

SERVICIO de INGENIERÍA de DESARROLLO URBANO

Expediente número: T 533582 (0021406/ 2025)

5. Responsable del contrato

El responsable del contrato a que se refiere el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, de 26 de febrero de 2014, será el Jefe de Servicio 
de ingeniería de desarrollo urbano.

6. Condiciones de aptitud para contratar

El licitador debe haber prestado servicios similares al objeto del contrato relativos a los 
siguientes códigos CPV:

71300000 - Servicios de ingeniería
71310000 - Servicios de consultoría en ingeniería y construcción
71311000 - Servicios de consultoría en ingeniería civil

en los últimos tres años cuyo importe anual acumulado en el año de mejor ejecución no sea 
inferior a 10.500,00 €.

La acreditación de este requisito se solicitará a la proposición seleccionada como mejor 
oferta, en la fase previa a la adjudicación del contrato y,  en este caso, el  licitador aportará 
certificados  de  buena  ejecución  o  en  caso  de  haber  prestado  servicios  para  una  entidad 
privada, declaración de dicha entidad, de servicios similares relativos al mismo código CPV o 
similar ejecutados en los últimos tres años cuyo importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución no sea inferior al importe mencionado anteriormente, en el que se indique la fecha de 
suministro, el importe y el destinatario. 

7.- Plazo, lugar y forma de presentación de las oferta

Las proposiciones se presentarán, en el modo que se indica a continuación, en el plazo 
diez días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación 
en el perfil del contratante.

Al tratarse de un procedimiento con criterios de valoración que requieren un juicio de 
valor, las proposiciones se aportarán en papel antes de la fecha y hora límites de presentación 
de ofertas en el siguiente lugar:

Servicio de ingeniería de desarrollo urbano
Edificio Seminario
Vía Hispanidad 20, Ala Oeste, 2ª Planta
50009 Zaragoza

Las ofertas se presentarán en dos sobres:

- SOBRE  A,  que  incluirá  la  siguiente  documentación  a  presentar  por  el  licitador 
conforme al Anexo II de la Instrucción sobre los contratos menores del Ayuntamiento 
de Zaragoza y su sector público (BOP Zaragoza número 191 de 20 de agosto de 
2024):

- Declaración responsable (Modelo I - Anexo B).

- Oferta (Modelo III- Anexo B), EXCLUSIVAMENTE en lo relativo a los CRITERIOS 
que REQUIEREN un JUICIO de VALOR.

- SOBRE B, estará cerrado e incluirá la siguiente documentación a presentar por el 
licitador  conforme  al  Anexo  II  de  la  Instrucción  sobre  los  contratos  menores  del 
Ayuntamiento de Zaragoza y su sector público (BOP Zaragoza número 191 de 20 de 
agosto de 2024):

- Oferta (Modelo III- Anexo B), EXCLUSIVAMENTE en lo relativo a los CRITERIOS 
VALORABLES MEDIANTE la APLICACIÓN de FÓRMULAS.

Para  realizar  consultas  sobre  la  tramitación  y  presentación  de  las  ofertas  está  a 
disposición el teléfono 976 724999 y/o el correo electrónico mplano@zaragoza.es, indicando en 
este caso en el asunto el número de expediente y el título del contrato menor.

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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DEPARTAMENTO de PLANIFICACIÓN y DISEÑO URBANO

SERVICIO de INGENIERÍA de DESARROLLO URBANO

Expediente número: T 533582 (0021406/ 2025)

8. Criterios de adjudicación de las ofertas

En la  tabla  siguiente  se resumen las  puntuaciones máximas para cada uno de los 
criterios de valoración.

CRITERIOS de VALORACIÓN PUNTUACIÓN MÁXIMA

A. CRITERIOS que REQUIEREN un JUICIO de VALOR

    A.1 PLANIFICACIÓN del SERVICIO 30

    A.2 CALIDAD del SERVICIO a DESARROLLAR 15

SUBTOTAL 45

B CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE la APLICACIÓN de FÓRMULAS

    B.1 EXPERIENCIA en REDACCIÓN de PROYECTOS de OBRAS HIDRÁULICAS 36

    B.2 OFERTA ECONÓMICA 19

SUBTOTAL 55

TOTAL 100

A CRITERIOS que REQUIEREN un JUICIO de VALOR

Al tratarse de un contrato de servicios de carácter intelectual y licitarse a través de un 
contrato menor, se limita la valoración de estos criterios al 45 por ciento del total, al objeto de 
cumplir los requisitos que al respecto establece el artículo 159.1.b de la LCSP/2017.

Todos  los  aspectos  que  aparezcan  recogidos  en  este  capítulo  de  la  oferta  tendrán 
carácter contractual siendo exigibles sin contraprestación económica alguna por encima de la 
oferta económica presentada.

A.1 PLANIFICACIÓN del SERVICIO             Hasta 30 puntos

JUSTIFICACIÓN

Este criterio tiene por objeto la valoración de los aspectos cualitativos de la oferta 
(Artículo 145.2 de la LCSP/2017), al objeto de obtener la mejor relación calidad-precio. 
En este caso se valora “el  proceso específico de producción”  (Artículo  145.6.a de la 
LCSP/2017),  teniendo  en  cuenta  la  planificación  propuesta  para  el  desarrollo  de  los 
trabajos objeto del contrato, su organización y los medios a emplear.

PUNTUACIÓN MÁXIMA

La máxima puntuación para este criterio será de hasta 30 puntos.

CRITERIO de VALORACIÓN

Se  valora  el  contenido  de  la  Memoria  o  Estudio  técnico  en  base  a  la 
documentación presentada en la oferta del siguiente modo:

Se puntuará la planificación global del desarrollo de los trabajos, derivándose de su 
contenido un conocimiento  adecuado del  servicio  a  prestar  y  de las  determinaciones 
técnicas  establecidas,  incluyendo  los  siguiente  subapartados  que  serán  objeto  de 
valoración independiente:

- Proceso metodológico: el propuesto en el desarrollo de contrato (hasta 10 puntos).

- Organigrama  de  funcionamiento:  responsables,  puestos  técnicos,  puestos  de 
gestión, ... (hasta 10 puntos).

- Organización  de  las  actividades:  clasificación  de  las  actividades,  tiempos  de 
desarrollo de los trabajos para cada una, medios a disponer, ... (hasta 10 puntos).

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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DEPARTAMENTO de PLANIFICACIÓN y DISEÑO URBANO

SERVICIO de INGENIERÍA de DESARROLLO URBANO

Expediente número: T 533582 (0021406/ 2025)

A.2 CALIDAD del SERVICIO a DESARROLLAR            Hasta 15 puntos

JUSTIFICACIÓN

Este apartado tiene por objeto valorar, entre las ofertas que se presenten, las que 
permitan  obtener  un  proyecto  “de  gran  calidad  que  responda  lo  mejor  posible  a  las 
necesidades” planteadas (Artículo 145.4 de la LCSP/2017) al tratarse de un servicio de 
carácter intelectual.

PUNTUACIÓN MÁXIMA

La máxima puntuación para este criterio será de hasta 15 puntos.

CRITERIO de VALORACIÓN

En este apartado se valorará la calidad del trabajo a desarrollar, aportando relación 
o documentación concisa de métodos o sistemas de calidad implantados en la empresa, 
para controlar  la  calidad de los trabajos objeto de este contrato,  los modelos de los 
trabajos y documentos técnicos a realizar durante la prestación del servicio y, si es el 
caso, el compromiso de participación de la empresa que vaya a realizar el control (ECC).

Se valoraran los planteamientos técnicos que se proponen para la prestación del 
servicio referidos a la calidad de los resultados:  planteamiento general,  aplicación de 
alternativas probadas en otras redacciones de proyecto, … que demuestren la viabilidad 
de un proyecto de calidad, así como los procedimientos y controles de calidad previstos 
por el licitador.

Este  apartado  comprenderá  los  siguientes  subapartados  que  serán  objeto  de 
valoración independiente:

- Planteamiento  de  la  calidad  en  el  Servicio.  Calidad  técnica.  Cumplimiento  de 
normativa (hasta 5 puntos).

- Sistemas de control de calidad implantados o previstos (hasta 5 puntos).

- Descripción  de  los  tipos  de  trabajos  y  presentación  de  modelos  documentales 
basados en experiencias propias. Análisis de un ejemplo completo, desde el inicio 
de los trabajos hasta la  aprobación del  proyecto.  Presentación de los modelos 
técnicos que se proponen para el presente contrato de servicios. Documentos a 
presentar:  índice  del  proyecto,  estudio  y  valoración  de  alternativas,  actas  de 
reuniones, ... (hasta 5 puntos).

B CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE la APLICACIÓN de FÓRMULAS

B.1 EXPERIENCIA en la REDACCIÓN de PROYECTOS de OBRAS HIDRÁULICAS
            Hasta 36 puntos

JUSTIFICACIÓN

Se  valora  la  experiencia  en  trabajos  similares  en  obras  hidráulicas,  donde  el 
elemento dominante de la obra tiene que ver con el agua y que los distingue de otro tipo 
de obras civiles , por encima del exigido en la solvencia técnica. Al tratarse de un servicio 
que tiene por objeto prestaciones de carácter intelectual, la cualificación y experiencia del 
personal adscrito es un criterio fundamental para obtener la mejor relación calidad-precio 
(artículo 145.2.2º y 145.4 de la LCSP/2017).

PUNTUACIÓN MÁXIMA

La máxima puntuación para este criterio será de hasta 36 puntos.

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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CRITERIO de VALORACIÓN

Se otorgarán las siguientes puntuaciones hasta un máximo de 36 puntos:

- 2,00 puntos  por  cada  250.000  €  de  la  suma  de  los  valores  estimados 
(presupuesto de ejecución por contrata sin IVA) de proyectos redactados por el 
licitador y referidos a obras hidráulicas en entorno urbano o periurbano en los 
últimos 5 años, descontado, si es el caso, el importe del proyecto con el que se 
justifica la solvencia técnica.

- 1,50 punto  por  cada  250.000  €  de  la  suma  de  los  valores  estimados 
(presupuesto de ejecución por contrata sin IVA) de proyectos en los que el 
licitador  haya ejercido de asistencia  técnica a  la  redacción de proyectos de 
obras hidráulicas en entorno urbano o periurbano en los últimos 5 años.

- 1,00  punto  por  cada  250.000  €  de  la  suma  de  los  valores  estimados 
(presupuesto de ejecución por contrata sin IVA) de proyectos redactados por el 
licitador y referidos a obras hidráulicas en los últimos 5 años, descontado, si es 
el caso, el importe del proyecto con el que se justifica la solvencia técnica.

- 0,50 punto  por  cada  250.000  €  de  la  suma  de  los  valores  estimados 
(presupuesto de ejecución por contrata sin IVA) de proyectos en los que el 
licitador  haya ejercido de asistencia  técnica  a  la  redacción de proyectos de 
obras hidráulicas en los últimos 5 años.

Aquellas obras hidráulicas en las que no se defina claramente su carácter urbano o 
periurbano (espacios situados en los alrededores de una ciudad o núcleo de población), 
serán consideradas como simples obras hidráulicas a los efectos de la valoración de este 
apartado.

B.2 OFERTA ECONÓMICA             Hasta 19 puntos

JUSTIFICACIÓN (artículo 145.2.2 de la LCSP/2017)

El precio es el criterio económico a valorar en este contrato.

PUNTUACIÓN MÁXIMA

La máxima puntuación para este criterio será de hasta 19 puntos.

CRITERIO de VALORACIÓN

Se otorgará la puntuación máxima (P económica máxima) a la oferta que suponga 
una baja más alta (Baja máxima).

Se otorgará 0 puntos a la oferta que vaya al tipo de licitación.

La puntuación para el  resto  de las  ofertas  (P oferta  económica i)  se  obtendrá 
aplicando la siguiente fórmula:

P oferta  i
económica   =19x √    

                          Baja i
Máximo (Baja Significativa, Baja máxima )

donde: Baja i es la baja en tanto por ciento de cada una de las ofertas.

Baja significativa se estima para este tipo de contrato de servicios del 8 %.

Baja  máxima  es  la  mayor  baja  en  tanto  por  ciento  de  las  ofertas  válidas 
presentadas.

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Criterios para la apreciación de ofertas anormalmente bajas:

Se  considerarán,  en  principio,  desproporcionadas  o  temerarias  las  ofertas  que  se 
encuentren en los siguientes supuestos:

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación 
en más de 25 unidades porcentuales.

2. Cuando  concurran  dos  licitadores,  la  que  sea  inferior  en  más  de  20  unidades 
porcentuales a la otra oferta.

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales  a  la  media  aritmética  de  las  ofertas  presentadas.  No  obstante,  se 
excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea 
superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se 
considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, 
si  entre  ellas  existen  ofertas  que  sean  superiores  a  dicha  media  en  más  de  10 
unidades porcentuales,  se procederá al  cálculo  de una nueva media sólo con las 
ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de 
las restantes ofertas es inferior  a tres,  la nueva media se calculará sobre las tres 
ofertas de menor cuantía.

9. Justificación de no establecer un plazo de garantía

No se establece plazo de garantía, dado que se trata de un contrato de servicios que 
finaliza con la entrega y aprobación del proyecto por el órgano competente.

10. Garantías exigidas para contratar

No se exige garantía definitiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 153 en 
relación con el artículo 118 LCSP.

11. Forma de pago del precio

Mediante el siguiente modo:

- Presentación de factura por el 50 % del precio de adjudicación a la entrega del proyecto 
para su aprobación municipal expedida por la entidad y conformada por el responsable 
del contrato.

- Presentación de factura por el 50 % restante del precio de adjudicación a la finalización 
de la prestación, expedida por la entidad y conformada por el responsable del contrato.

12. Condiciones especiales de ejecución, en su caso

Se establece como condición especial en relación con la ejecución del contrato el estricto 
cumplimiento  de  los  pagos que el  adjudicatario  ha  de  hacer  a  todos  los  subcontratistas  o 
suministradores que participen, en su caso, en la actuación objeto del contrato.

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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SERVICIO de INGENIERÍA de DESARROLLO URBANO

Expediente número: T 533582 (0021406/ 2025)

13. Prescripciones técnicas para el desarrollo de los trabajos

13.1. Alcance de los trabajos a realizar

A continuación se describen aquellos cometidos genéricos que son objeto del proyecto 
de urbanización:

1. CARTOGRAFÍA y TOPOGRAFÍA

El proyecto se llevará a cabo sobre la cartografía municipal existente a escala 1/500. Si 
es necesario completar la topografía para la redacción del  proyecto,  correrá por cuenta del 
adjudicatario del contrato.

El resultado final será una cartografía a escala 1/500, de todo el ámbito de la actuación 
referenciada topográficamente a la red de precisión del Ayuntamiento de Zaragoza.

2. GEOTÉCNIA

El Ayuntamiento de Zaragoza aportará al redactor del proyecto el estudio geotécnico, 
con  los  trabajos  de  campo  y  ensayos  de  laboratorio  realizados,  del  ámbito  del  proyecto 
necesario  para  la  redacción  del  proyecto.  El  estudio  geotécnico  que  se  entregará  al 
adjudicatario se realiza a partir de los trabajos que se indican en la siguiente tabla y se localizan 
en la Figura 1.

TRABAJOS de CAMPO y ENSAYOS de LABORATORIO para
PROYECTOS en el BARRANCO de ARRÁEZ de ZARAGOZA

SONDEOS 

Perforación rotación 125mm ≤Ø≥ 85mm recup testigo en suelos granulares gruesos

Perforación rotación 125mm ≤Ø≥ 85mm recup. testigo en suelos ordinarios y/o r blanda

Toma muestra inalterada Toma testigos parafinados Ensayos SPT

PENETRACIONES DINÁMICAS 

Penetración dinámica hasta rechazo

CALICATAS MECÁNICAS 

Calicata mecánica hasta 4,00 m incluso toma muestras

Levantamiento calicata incluso fotos 

LABORATORIO 

Granulometría por tamizado Ensayo de compresión simple

Límites de Atterberg Ensayo corte directo con. y dren.

Humedad natural Ensayo de colapso

Contenido en yeso Ensayo Lambe

Contenido en sales solubles

Ensayo de placa de carga incluido elemeto de reacciónEnsayo Proctor modificado

INFORME GEOTÉCNICO 

Elaboración informe geotécnico

3. INFRAESTRUCTURAS y REDES de SERVICIOS

El proyecto recogerá toda la información disponible y tomará los datos necesarios para 
la identificación, localización y valoración del estado de las infraestructuras y redes de servicio 
que pudieran existir en el ámbito del proyecto.

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Figura 1: Situación aproximada de los trabajos de campo

4. PLAN DE OBRA

El adjudicatario realizará una planificación completa de la obra y su correspondiente 
programación.

5. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

El proyecto deberá incluir  un estudio de seguridad y salud de acuerdo con el  Real 
Decreto 1.627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción y el  resto de la normativa vigente en esta 
materia.

6. OTROS ANEJOS y ESTUDIOS

Se incluirá la redacción de cuantos estudios y anejos exige la normativa y legislación 
vigente (supresión de barreras arquitectónicas, protección de incendios, gestión de residuos, 
protección del arbolado…), así como de los documentos necesarios para la obtención de la 
autorización de la Confederación Hidrográfica del Ebro para la ejecución de las obras.

13.2. Desarrollo de los trabajos

En  los  trabajos  objeto  del  contrato  de  servicios  se  desarrollarán  las  siguientes 
actuaciones:

Trabajos necesarios para la redacción del proyecto conforme al ámbito del proyecto y 
con el  alcance de  los  trabajos  definidos  en  el  presente  pliego,  que incluye,  al  menos,  las 
siguientes fases:

 Toma de datos, estudios previos y análisis del planeamiento y proyectos existentes.

Se  completará  el  levantamiento  topográfico  si  fuera  necesario;  se  analizará  el 
estudio geotécnico; se recopilarán todos los estudios y antecedentes del ámbito del 
proyecto;  se  obtendrá  información  e  identificarán  en  el  terreno  los  servicios  e 
infraestructuras  que  pudieran  existir,  tanto  municipales  como  de  compañías 
privadas, aéreas o subterráneas; se contactará con los titulares de estas redes de 
servicios u organismos que en cada caso proceda.

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Otras tareas a realizar tendrán por objeto determinar la afección al arbolado o zonas 
ajardinadas,  estudio  y  análisis  del  planeamiento  urbanístico  en  el  ámbito  de 
actuación,  posible  existencia  de  yacimientos  arqueológicos  catalogados, 
monumentos o bienes de interés cultural o patrimonio histórico así como el análisis 
de la movilidad general de la zona.

El Director del proyecto colaborará en estas labores si fuera necesario, a la vez que 
aprobará el alcance y nivel de detalle de estas actuaciones previas.

El resultado de esta fase de la redacción del proyecto tiene por objetivo disponer de 
los datos del  estado actual  más completos posibles,  localizar las infraestructuras 
existentes,  conocer  la  problemática  del  ámbito  del  proyecto,  su  entorno  y 
particularidades.

 Planteamiento, desarrollo esquemático y discusión de alternativas.

Una vez obtenidos los datos de partida, conocida la situación existente y el programa 
y problemática a resolver se procederá a plantear las posibles soluciones. Para ello 
se elaboraran todos los bocetos y borradores de planos que sean necesarios para su 
análisis  con  la  Dirección  del  proyecto  y  con  aquellos  servicios  u  organismos 
afectados por el diseño.

 Elección y desarrollo de la solución adoptada.

Una vez aprobada por la Dirección del proyecto la solución adoptada se definirá de 
forma detallada,  realizando  todos  los  cálculos  necesarios  y  los  indicados  por  la 
Dirección del proyecto. Al menos, se realizarán, en su caso, los cálculos de:

 Cálculos hidráulicos y estructurales de la obra de regulación. El Ayuntamiento de 
Zaragoza aportará los hidrogramas de cálculo en las secciones del barranco de la 
Arráez en que se ubicarán los diques.

 Si es el caso, calculo y justificación de la reposición de servicio safectados.

 Redacción del proyecto constructivo.

El proyecto estará formado por los siguientes documentos:

- Memoria.

- Planos.

- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

- Presupuesto.

Se trata de la fase final de la redacción del proyecto en el que se preparan todos y 
cada  uno  de  los  documentos  de  que  consta,  editándolo  para  su  entrega  y 
presentación.

 Aprobación y tramitación administrativa.

Una vez editado y entregado el proyecto, el equipo redactor deberá realizar todas las 
actuaciones necesarias desde su presentación hasta que se produzca la aprobación 
definitiva del mismo por el órgano municipal competente, entre las que se encuentra 
el  análisis y respuesta técnica a las alegaciones e informes técnicos municipales 
durante  la  información  pública,  la  preparación  de  la  documentación  técnica  que 
resulte necesaria para la obtención de autorizaciones ante organismos públicos y 
empresas de servicios privados, así como la modificación o ampliación de cuantos 
documentos del proyecto sean necesarios para este fin.

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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El equipo redactor deberá preparar documentación gráfica para la divulgación del 
proyecto consistente en la elaboración de 2 paneles descriptivos del proyecto en 
tamaño A1.

El equipo redactor deberá colaborar en la divulgación del proyecto redactado previo 
requerimiento y en el momento y forma que la Dirección del proyecto indique.

13.3. Presentación de los trabajos

Aquellos  documentos  que  implican  responsabilidad  especial  según  el  criterio  de  la 
Dirección de los trabajos, deberán ser firmados por el técnico responsable, que lo será además 
de la exactitud de la transcripción de lo que en ellos se expresa.

El adjudicatario entregará al Ayuntamiento TRES (3) ejemplares del proyecto en papel, 
cuyo contenido se atendrá a las instrucciones de la Dirección de los trabajos.

Además el adjudicatario realizará, en su caso, todos los trabajos de producción de otros 
documentos relacionados con el proyecto siguiendo instrucciones del Director de los trabajos.

Por último, el adjudicatario entregará toda la documentación del contrato en soporte 
digital  (CD/DVD/USB),  tanto en los formatos originales editables,  incluidos planos en cad y 
presupuesto en bc3, como en formato “pdf” (12 ejemplares).

El  equipo  redactor  deberá  preparar  documentación  gráfica  para  la  divulgación  del 
proyecto consistente en la elaboración de 2 paneles descriptivos del proyecto en tamaño A1.

13.4. Autoría de los trabajos

La autoría del trabajo reside en el adjudicatario autor del proyecto. Los documentos de 
que se compone irán suscritos por técnicos competentes, siendo el adjudicatario responsable 
técnica y legalmente del proyecto de urbanización.

Tanto  la  documentación  final,  como toda  aquella  que  a  lo  largo  del  desarrollo  del 
contrato  haya  sido  generada,  tiene  la  consideración  de  propiedad  del  Ayuntamiento  de 
Zaragoza y no podrá ser difundida ni  entregada para uso de terceros sin previa y expresa 
autorización. Conforme al artículo 308   de la LCSP/2017 la propiedad intelectual o industrial 
que llevará aparejada el proyecto se cede al Ayuntamiento de Zaragoza.

Los trabajos objeto de este contrato no podrán utilizarse por el adjudicatario sin permiso 
expreso del Ayuntamiento de Zaragoza, debiendo entregarse los originales de los documentos 
con anterioridad a la recepción del contrato.

I.C. de Zaragoza, a la fecha de firma electrónica

El INGENIERO de CAMINOS, JEFE del SERVICIO de INGENIERÍA de DESARROLLO URBANO

Fdo.: Jose Angel Navamuel Aparicio

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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“ D I Q U E S   d e   L A M I N A C I Ó N   e n   e l
  B A R R A N C O   d e   A R R Á E Z   d e   Z A R A G O Z A ”          MARZO de 2025

     PLIEGO de
           CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS y de

           PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

          ANEXO A
  PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

CONTENIDO

- Planos de situación y localización del proyecto a redactar.

- Descripción y valoración de la actuación tomada del Estudio ejecutivo de actuaciones 
en el Barranco de la Muerte de Zaragoza de octubre de 2024.

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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3. VALORACIÓN DE LAS ALTERNATIVAS DE 
ACTUACIÓN. 

3.1. INTRODUCCIÓN. 

Los componentes del análisis de riesgos son: peligrosidad (que nos habla de la 

probabilidad de que ocurra un evento y de su capacidad de generar daño), exposición 

(personas y bienes que pueden ser afectados por el evento) y vulnerabilidad (o grado 

de susceptibilidad de la sociedad y los bienes a sufrir el daño) 

Riesgo = Peligrosidad x Vulnerabilidad x Exposición 

Por tanto, para reducir el riesgo de inundación, se puede actuar sobre cada uno 

de los tres factores que lo conforman.  

Reducir  la  Vulnerabilidad  implica  cambiar  los  usos  del  suelo  por  unos menos 

vulnerables,  lo  cual  se  traduce  en  trasladar  el  CEIP  María  Zambrano  o  el  centro 

comercial  LiDL.  Sin  embargo,  esta  actuación  ha  de  tener  en  cuenta  otros  factores 

externos que permitan su ejecución. No obstante, otros usos como los viales que dan 

acceso y conectan esta parte de la ciudad con el resto, no tienen la posibilidad de ser 

sustituidos. 

Reducir  la Exposición  implica proteger  los elementos vulnerables, mediante  la 

construcción de motas o muros de defensa, plataformas...etc. 

Reducir  la  Peligrosidad  implica  reducir  los  calados  y  velocidades  del  flujo, 

mediante diques de laminación, derivaciones y muros, soterramientos, SUDs,..etc. 

Según  el  Plan  de  Gestión  del  Riesgo  de  Inundación  de  la  Demarcación 

Hidrográfica del Ebro, las medidas se clasifican según: 

 Prevención. 

o Ordenación del Territorio. 

o Restauración. 

o Predicción y gestión hidrológica. 
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o Protección Civil, Planes de emergencia, … 

 Preparación. 

o Predicción y gestión hidrológica. 

o Protección Civil, Planes de emergencia. 

o Protección Civil 

 Protección. 

o Restauración. 

o Mejora del drenaje 

o Predicción y gestión hidrológica. 

o Intervención. Obras estructurales. 

 Recuperación y revisión. 

o Lecciones aprendidas 

o Promoción de los seguros. 

o Intervención. Obras estructurales. 

, todas ellas se complementan para cumplir el objetivo de reducir el riesgo de 

inundación. 

 

 

 

 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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aguas arriba del CEIP María Zambrano pasaría de 38 m3/s (recoge 13 m3/s adicionales 

en la intercuenca) a 29 m3/s. 

 

 

 

 

 

 

3.2.4. Dique de laminación inferior (aguas abajo de la Z-40) del 
barranco del Camino de Arráez. 

Consiste en un pequeño dique de aproximadamente 80 m.l. y altura máxima de 

2.3 m  (cota  249.50 msnm),  sito  aguas  abajo  de  la mota  que  encauza  este  barranco 

hacia  su  soterramiento  bajo  la  Av.  de  Puerto  Venecia.  Aprovecha  una  pequeña 

depresión existente. Al igual que el anterior, estará provisto de un desagüe de 600 mm 

que permita el paso de caudales de escasa entidad, con el fin de no agotar la capacidad 

de almacenamiento antes de la llegada del caudal máximo o caudal punta. El caudal de 

la  avenida  Tiziano  se  reduce  de  15.5  m3/s  a  14.0  m3/s  o  algo  menor  en  caso  de 

disponer un desagüe de dimensiones ligeramente mayores. Sin embargo, cumple una 

función adicional de retención de sedimentos que se  incorporan en ese punto a  los 

viales. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Planta de actuación 

 

Planta de inundación 
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Hidrograma 

 

 

 

 

3.2.5. Acondicionamiento de diques de laminación superiores (aguas 
arriba de la Z-40) del barranco del Camino de Arráez. 

En la actualidad existen dos caminos con sendos tubos de diámetro 1.8 m que 

dejan  pasar  un  caudal  excesivo.  Se  propone  reducir  el  tamaño  de  esas  obras  de 

drenaje  y  acondicionar  estos  caminos  para  que  puedan  funcionar  como  diques  de 

laminación. Se diseñan con un desagüe de 600 mm para dejar pasar las primeras aguas 

con  taludes  muy  tendidos  (3H:1V),  para  mejorar  su  integración  e  integridad,  y  un 

aliviadero en coronación 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Planta de dique superior este. 

 

Planta de dique superior oeste. 

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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PRESUPUESTOS PARCIALES
BCO MUERTE F2                                                   

CÓDIGO/
NUM ORDEN

DESCRIPCIÓN PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE (€)

CAPÍTULO 03 DIQUE BARRANCO ARRÁEZ AGUAS ABAJO Z40                           

I02019       m³  Excavación y acopio tierra excavada, terreno compacto           

                Excavación y  acopio a pie de máquina de las tierras excavadas, perfilando los taludes con la per-
fección que pueda obtenerse con la máquina, sin refino de los mismos. En terreno compacto. Volu-
men del terreno, medido sobre perfil.

1 90,00 12,00 1.080,00

1.080,00 1,63 1.760,40

I02026       m³  Carga mecánica de áridos, transporte D<= 5 m                    

                Carga mecánica de áridos  sobre vehículos o planta. Con transporte a una distancia máxima de 5
m.

1 90,00 12,00 1.080,00

1.080,00 0,70 756,00

I02030f      m³  Transporte materiales sueltos (buenas condiciones) D> 30 km     

                Transporte de materiales sueltos, por carreteras o caminos en buenas condiciones, y  sin limitación
de tonelaje, a una distancia mayor de 30 Km de recorrido de carga, incluido el retorno en vacío y  los
tiempos de carga y  descarga, sin incluir el importe de la carga sobre camión. Según cálculo en hoja
aparte.

1,25 90,00 12,00 1.350,00

1.350,00 1,42 1.917,00

I06014       m³  Construcción capa granular, material seleccionado 20 mm, 98% PM,

                Construcción de capa granular de espesor mayor de 20 cm, con material seleccionado (PG-3) de ta-
maño máximo 20 mm, incluyendo mezcla, extendido, perfilado, riego a humedad óptima y compac-
tación de las capas hasta una densidad del 98%  del Ensayo Proctor Modificado, sin incluir el coste
de la obtención, clasificación, carga, transporte y  descarga del material, con distancia máxima del
agua de 3 km, para caminos de anchura superior a 3 m.

1 90,00 12,00 1.080,00

1 90,00 13,50 1.215,00

2.295,00 5,55 12.737,25

I06053       t   Suministro de árido 0/200 mm, D<= 20 km                         

                Suministro de árido 0/200 mm procedente de cantera autorizada, a una distancia máxima de 20 km,
por carreteras o caminos en buenas condiciones, y  sin limitación de tonelaje.

2 90,00 12,00 2.160,00

2 90,00 13,50 2.430,00

4.590,00 13,88 63.709,20

A07010      m   Tubería corr.dobl.pared saneam. PVC ø 630 mm, rig.8 kN/m², coloc

                Tubería corrugada de doble pared de saneamiento de PVC de 630 mm de diámetro nominal y  8
kN/m² de rigidez, unión con junta elástica, incluyendo materiales a pie de obra, montaje, colocación
y prueba. No se incluye la excavación de la zanja, ni el extendido y  relleno de la tierra procedente
de la misma.

1 15,06 15,06

15,06 237,80 3.581,27

I14016       m³  Hormigón HA-35/spb/40-20/X0-XC-XS1-XS2, planta, D<=20 km        

                Hormigón para armar HA-35 (35 N/mm² de resistencia característica) con árido de 40 o 20 mm de
tamaño máximo, elaborado en planta, a una distancia máxima de 20 km a la planta. Incluida puesta
en obra, exclusivamente desde camión hormigonera procedente de la planta.

1 10,00 6,00 0,15 9,00

9,00 177,05 1.593,45

                                                                Página 5
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PRESUPUESTOS PARCIALES
BCO MUERTE F2                                                   

CÓDIGO/
NUM ORDEN

DESCRIPCIÓN PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE (€)

I15023       kg  Acero corrugado, ø <12 mm, B-500S/SD, colocado                  

                Acero corrugado, diámetro inferior a 12 mm, B-500S/SD, colocado en obra.

75 9,00 675,00

675,00 2,85 1.923,75

arq01        ud  arqueta hormigón                                                

                

2,00 2.500,00 5.000,00

SS03         ud  Seguridad y Salud                                               

                

1,00 825,00 825,00

GR03        ud  Gestión de Residuos                                             

                

1,00 2.500,00 2.500,00

EG03         ud  Estudio Geotécnico                                              

                

1,00 550,00 550,00

RP03         ud  Redacción de proyecto                                           

                

1,00 2.200,00 2.200,00

DO03        ud  Dirección de obra                                               

                

1,00 2.200,00 2.200,00

CSS03       ud  Coordinación de saguridad y salud                               

                

1,00 1.100,00 1.100,00

TOTAL CAPÍTULO 03 DIQUE BARRANCO ARRÁEZ AGUAS ABAJO Z40................................................................. 102.353,32
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PRESUPUESTOS PARCIALES
BCO MUERTE F2                                                   

CÓDIGO/
NUM ORDEN

DESCRIPCIÓN PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE (€)

CAPÍTULO 04 RECRECIMIENTO CAMINO  SUPERIOR BARRANCO ARRÁEZ 1 AGUAS ABAJO Z40

I02019       m³  Excavación y acopio tierra excavada, terreno compacto           

                Excavación y  acopio a pie de máquina de las tierras excavadas, perfilando los taludes con la per-
fección que pueda obtenerse con la máquina, sin refino de los mismos. En terreno compacto. Volu-
men del terreno, medido sobre perfil.

1 149,69 12,00 1.796,28

1.796,28 1,63 2.927,94

I02026       m³  Carga mecánica de áridos, transporte D<= 5 m                    

                Carga mecánica de áridos  sobre vehículos o planta. Con transporte a una distancia máxima de 5
m.

1 149,69 12,00 1.796,28

1.796,28 0,70 1.257,40

I02030f      m³  Transporte materiales sueltos (buenas condiciones) D> 30 km     

                Transporte de materiales sueltos, por carreteras o caminos en buenas condiciones, y  sin limitación
de tonelaje, a una distancia mayor de 30 Km de recorrido de carga, incluido el retorno en vacío y  los
tiempos de carga y  descarga, sin incluir el importe de la carga sobre camión. Según cálculo en hoja
aparte.

1,25 149,68 12,00 2.245,20

2.245,20 1,42 3.188,18

I06014       m³  Construcción capa granular, material seleccionado 20 mm, 98% PM,

                Construcción de capa granular de espesor mayor de 20 cm, con material seleccionado (PG-3) de ta-
maño máximo 20 mm, incluyendo mezcla, extendido, perfilado, riego a humedad óptima y compac-
tación de las capas hasta una densidad del 98%  del Ensayo Proctor Modificado, sin incluir el coste
de la obtención, clasificación, carga, transporte y  descarga del material, con distancia máxima del
agua de 3 km, para caminos de anchura superior a 3 m.

1 149,69 12,00 1.796,28

1 149,69 16,00 2.395,04

4.191,32 5,55 23.261,83

I06053       t   Suministro de árido 0/200 mm, D<= 20 km                         

                Suministro de árido 0/200 mm procedente de cantera autorizada, a una distancia máxima de 20 km,
por carreteras o caminos en buenas condiciones, y  sin limitación de tonelaje.

2 149,69 12,00 3.592,56

2 149,69 16,00 4.790,08

8.382,64 13,88 116.351,04

A07010      m   Tubería corr.dobl.pared saneam. PVC ø 630 mm, rig.8 kN/m², coloc

                Tubería corrugada de doble pared de saneamiento de PVC de 630 mm de diámetro nominal y  8
kN/m² de rigidez, unión con junta elástica, incluyendo materiales a pie de obra, montaje, colocación
y prueba. No se incluye la excavación de la zanja, ni el extendido y  relleno de la tierra procedente
de la misma.

1 18,04 18,04

18,04 237,80 4.289,91

arq01        ud  arqueta hormigón                                                

                

2,00 2.500,00 5.000,00

I14016       m³  Hormigón HA-35/spb/40-20/X0-XC-XS1-XS2, planta, D<=20 km        

                Hormigón para armar HA-35 (35 N/mm² de resistencia característica) con árido de 40 o 20 mm de
tamaño máximo, elaborado en planta, a una distancia máxima de 20 km a la planta. Incluida puesta
en obra, exclusivamente desde camión hormigonera procedente de la planta.

                                                                Página 7
Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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PRESUPUESTOS PARCIALES
BCO MUERTE F2                                                   

CÓDIGO/
NUM ORDEN

DESCRIPCIÓN PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE (€)

1 10,00 3,00 0,15 4,50

4,50 177,05 796,73

I15023       kg  Acero corrugado, ø <12 mm, B-500S/SD, colocado                  

                Acero corrugado, diámetro inferior a 12 mm, B-500S/SD, colocado en obra.

70 4,50 315,00

315,00 2,85 897,75

SS04         ud  Seguridad y Salud                                               

                

1,00 1.350,00 1.350,00

GR04        ud  Gestión de Residuos                                             

                

1,00 5.750,00 5.750,00

EG04         ud  Estudio Geotécnico                                              

                

1,00 900,00 900,00

RP04         ud  Redacción de proyecto                                           

                

1,00 3.600,00 3.600,00

DO04        ud  Dirección de obra                                               

                

1,00 3.600,00 3.600,00

CSS04       ud  Coordinación de saguridad y salud                               

                

1,00 1.800,00 1.800,00

TOTAL CAPÍTULO 04 RECRECIMIENTO CAMINO  SUPERIOR BARRANCO ARRÁEZ 1 AGUAS ABAJO Z40...... 174.970,78

                                                                Página 8
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PRESUPUESTOS PARCIALES
BCO MUERTE F2                                                   

CÓDIGO/
NUM ORDEN

DESCRIPCIÓN PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE (€)

CAPÍTULO 05 RECRECIMIENTO CAMINO SUPERIOR BARRANCO ARRÁEZ 2 AGUAS ABAJO Z40 

I02019       m³  Excavación y acopio tierra excavada, terreno compacto           

                Excavación y  acopio a pie de máquina de las tierras excavadas, perfilando los taludes con la per-
fección que pueda obtenerse con la máquina, sin refino de los mismos. En terreno compacto. Volu-
men del terreno, medido sobre perfil.

1 69,36 12,00 832,32

832,32 1,63 1.356,68

I02026       m³  Carga mecánica de áridos, transporte D<= 5 m                    

                Carga mecánica de áridos  sobre vehículos o planta. Con transporte a una distancia máxima de 5
m.

1 69,36 12,00 832,32

832,32 0,70 582,62

I02030f      m³  Transporte materiales sueltos (buenas condiciones) D> 30 km     

                Transporte de materiales sueltos, por carreteras o caminos en buenas condiciones, y  sin limitación
de tonelaje, a una distancia mayor de 30 Km de recorrido de carga, incluido el retorno en vacío y  los
tiempos de carga y  descarga, sin incluir el importe de la carga sobre camión. Según cálculo en hoja
aparte.

1 1,25 69,36 12,00 1.040,40

1.040,40 1,42 1.477,37

I06014       m³  Construcción capa granular, material seleccionado 20 mm, 98% PM,

                Construcción de capa granular de espesor mayor de 20 cm, con material seleccionado (PG-3) de ta-
maño máximo 20 mm, incluyendo mezcla, extendido, perfilado, riego a humedad óptima y compac-
tación de las capas hasta una densidad del 98%  del Ensayo Proctor Modificado, sin incluir el coste
de la obtención, clasificación, carga, transporte y  descarga del material, con distancia máxima del
agua de 3 km, para caminos de anchura superior a 3 m.

1 69,36 12,00 832,32

1 69,36 16,00 1.109,76

1.942,08 5,55 10.778,54

I06053       t   Suministro de árido 0/200 mm, D<= 20 km                         

                Suministro de árido 0/200 mm procedente de cantera autorizada, a una distancia máxima de 20 km,
por carreteras o caminos en buenas condiciones, y  sin limitación de tonelaje.

2 69,36 12,00 1.664,64

2 69,36 16,00 2.219,52

3.884,16 13,88 53.912,14

A07010      m   Tubería corr.dobl.pared saneam. PVC ø 630 mm, rig.8 kN/m², coloc

                Tubería corrugada de doble pared de saneamiento de PVC de 630 mm de diámetro nominal y  8
kN/m² de rigidez, unión con junta elástica, incluyendo materiales a pie de obra, montaje, colocación
y prueba. No se incluye la excavación de la zanja, ni el extendido y  relleno de la tierra procedente
de la misma.

1 16,00 16,00

16,00 237,80 3.804,80

arq01        ud  arqueta hormigón                                                

                

2,00 2.500,00 5.000,00

I14016       m³  Hormigón HA-35/spb/40-20/X0-XC-XS1-XS2, planta, D<=20 km        

                Hormigón para armar HA-35 (35 N/mm² de resistencia característica) con árido de 40 o 20 mm de
tamaño máximo, elaborado en planta, a una distancia máxima de 20 km a la planta. Incluida puesta
en obra, exclusivamente desde camión hormigonera procedente de la planta.
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PRESUPUESTOS PARCIALES
BCO MUERTE F2                                                   

CÓDIGO/
NUM ORDEN

DESCRIPCIÓN PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE (€)

1 10,00 3,00 0,15 4,50

4,50 177,05 796,73

I15023       kg  Acero corrugado, ø <12 mm, B-500S/SD, colocado                  

                Acero corrugado, diámetro inferior a 12 mm, B-500S/SD, colocado en obra.

70 4,50 315,00

315,00 2,85 897,75

SS05         ud  Seguridad y Salud                                               

                

1,00 750,00 750,00

GR05        ud  Gestión de Residuos                                             

                

1,00 2.500,00 2.500,00

EG05         ud  Estudio Geotécnico                                              

                

1,00 500,00 500,00

RP05         ud  Redacción de proyecto                                           

                

1,00 2.000,00 2.000,00

DO05        ud  Dirección de obra                                               

                

1,00 2.000,00 2.000,00

CSS05       ud  Coordinación de saguridad y salud                               

                

1,00 1.000,00 1.000,00

TOTAL CAPÍTULO 05 RECRECIMIENTO CAMINO SUPERIOR BARRANCO ARRÁEZ 2 AGUAS ABAJO Z40....... 87.356,63

                                                                Página 10
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DEPARTAMENTO de PLANIFICACIÓN y DISEÑO URBANO

SERVICIO de INGENIERÍA de DESARROLLO URBANO

Expediente número: T 533582 (0021406/ 2025)

“ D I Q U E S   d e   L A M I N A C I Ó N   e n   e l
  B A R R A N C O   d e   A R R Á E Z   d e   Z A R A G O Z A ”          MARZO de 2025

     PLIEGO de
           CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS y de

           PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

          ANEXO B
        MODELOS

       Anexo II
Instrucción sobre los contratos menores del 

         Ayuntamiento de Zaragoza y su sector público
           (BOP Zaragoza número 191 de 20 de agosto de 2024)

Modelo I
Declaración responsable del licitador,

relativa al cumplimiento de las condiciones de aptitud para contratar

Don/doña ...…, con DNI núm. … en su propio nombre/ en representación de la empresa ..…, 
en calidad de (1) ……, al objeto de participar en el contrato menor licitado por el Ayuntamiento 
de Zaragoza/entidad dependiente de que se trate denominado ……,

Declara bajo su responsabilidad:

- Que ostenta la capacidad de representación de la entidad referenciada.

- Que tiene capacidad de obrar y cuenta con la habilitación profesional  necesaria para 
realizar la prestación, y cumple las condiciones de solvencia expresamente fijadas por el 
órgano de contratación.

- Que no está incurso en prohibiciones para contratar.

- Que  está  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  con  la 
Administración del Estado y con el Ayuntamiento de Zaragoza, y con la Seguridad Social.

- Que cumple con las obligaciones establecidas en la normativa vigente.

- Que, por tanto, reúne todas y cada una de las condiciones de aptitud para contratar con 
el Sector Público, en los términos previstos en los artículos 65 y siguientes LCSP.

(Lugar, fecha y firma del representante).

(1) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Ficha técnica ID FIRMA 13507813 PÁGINA 31 / 32

FIRMADO POR 1 FIRMANTE FECHA FIRMA

1. JOSE ANGEL NAVAMUEL APARICIO - EL/LA TÉCNICO/A 21  de  marzo  de  2025

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

c0
M

jU
xM

zE
3N

D
Iz

N
T

M
5N

jg
w

N
jU

z



DEPARTAMENTO de PLANIFICACIÓN y DISEÑO URBANO

SERVICIO de INGENIERÍA de DESARROLLO URBANO

Expediente número: T 533582 (0021406/ 2025)

Modelo III
Oferta

Don/doña .…, con DNI núm. …., en su propio nombre/ en representación de la empresa ..…, 
en calidad de (1)……,

MANIFIESTA

Primero. - Que, enterado/a del anuncio publicado el día ……, de ……, de ……, referente al 
procedimiento convocado para la contratación del  «contrato menor de ……», licitado por el 
Ayuntamiento de Zaragoza/entidad dependiente de que se trate y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a al Pliego de cláusulas administrativas 
y de prescripciones técnicas que acepta expresamente, a tomar a su cargo la ejecución del 
contrato referido, cuyo contenido declara conocer y aceptar plenamente, de acuerdo con las 
siguientes condiciones que se ofertan:

-

-

-

(deberá indicarse en el modelo la información que debe aparecer -oferta de precio, oferta de 
plazo  de  ejecución,  etc…-,  en  virtud  de  los  criterios  de  adjudicación  establecidos  en  el 
expediente)

Segundo.  -  En  la  elaboración  de  esta  oferta  se  han  tenido  en  cuenta  las  obligaciones 
derivadas de las disposiciones vigentes, y en particular las aplicables en materia de fiscalidad, 
protección de datos, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de género, 
condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las personas 
con discapacidad, y la obligación de contratar a un número o porcentaje específico de personas 
con discapacidad .

Todo  ello de  acuerdo con lo  establecido  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  y  de 
prescripciones técnicas, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente.

(Lugar, fecha y firma del representante).

(1) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.

Se incluirán los datos de contacto del licitador (teléfono y correo electrónico).

La oferta debe separarse en dos sobres conforme al pliego de cláusulas administrativas y de 
prescripciones técnicas que rigen esta licitación.

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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